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: Se publica los martes, jueves y sábados
' Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4

Los suscriptores tienen derecho además de los númerog ordina
rios a los extraordinarios. * .

" precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes
eu esta ciudad y los demás 12 pesetas. Número suelto corriente 2 pe-

■ setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por fialabrá 0’30 pesetas..
• NÓTA.—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. , .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s (j f ic ia l Es no reci 

¿idos con más de ocho días de atraso^ /
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Secretaría. — Circular
■ Habiendo regresado hoy a esta pro

vincia, me hago cargo del Gobierno Ci
vil, cesando por tal motivo el limo. Señor 

•Don Jaime Fiol Ribas, .Secretario Gene
ral del mismo, que ha ejercido el cargo 
de Gobernador durante mi ausencia.

Lo que se publica, en el Bo l e t ín < )f i- 
c ia l  de esta provincia, para general co
nocimiento v efectos correspondientes.

Palma, 9 de abril de 1948.
El Gobernador Civil

Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z

por persona, al precio do 0'45 pesetas ra
ción. «

INFANTILES
Contra corte de cupón de la semana 

número 16 -de. aceite, 1/4- litro ACEITE 
por persona, al precio de 2‘2O ptas. ra
ción. ’ ..

Contra corte de cupón de la semana 
número 16 de arroz, 200 gramos de
ARROZ por persona, al precio de 0‘70 
ptas. ración. ■

('ontra corte de cupón de la semana 
núm. 16 de patatas, 100 gramos JABON 
por persona, al precio dp'0‘4á pesetas ra
ción . '

Contra corte de cupón de la semana
núm. 16 cíe leche ' candensada, 1 bote i
LECHE CÓNDENSADA por persona, al 
precio de 5‘20 ptas. ración. ■

■ Los señores d>t illistas además de los

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días dé la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la "Ley en el B. O. del E. q -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden .publicar eu los 
Bo l íé t in e s Of ic ia l e s se* han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán, a los editores de las mencio* 
nados periódicos (K. O. 6 abril de‘1839).

les de despacho y pi-esentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Pafúía 2 de abril de 1948 —El Ingenie
ro Jefe, Miguel Forteza. ' .

4.*4 " ''
■ ' ' Núm. 903 -

Nota anuncio.—En virtud de las dispo
siciones vigentes y als los efectos debidos 
se anuncia (pie I). Francisco Truyols \ i-, 
Halonga. Marqués de La Torre, como apo- 

. dorado de sus hijos D. Jorge, D. Francis- 
‘ co, D. Antonio D.a María del Pilat, Doña 
María, D.a M.a del ('armen DD M.a de la 
Asunción y D.a M.a de los Dolores Tru- 
yolsDezcállar. propietarios de la finca de
nominada «Tonre Nova» íCa|s Sabones), 
sita en el término municipal de Calviá,
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Núm. ú o o  •
DELEGACION PROVINCIAL 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRAN'SPOR'rES
DE BALEARES
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' ; " JUNTA PROVINCIAL DE PRECIÓS

L Precio harina.^e yuca
Por la Secretaria General Técnica, del 

Ministerio de Industria y (’omereio se ha 
lijado para la venta de harina, de yuca el 
precio de 7‘30 ptas. Kg. para mercancía 
situada a pie de moliiio, figurando incluí 
do en el mismo el irñpúesto que gTava la, 
raíz.

Para, fijación del precio de venta de 
almacenista y detallista se .aplicará, lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 24-9-42 B. (). del 26 del 
mismo mes) quedando clasificada , esta 
Iwiná en el tercer grupo de la citada 

Drden, es decir,' con 10 por loo para 
itlmacenista y 20 por 100 para detallista,» 
como tope máximos, que pueden rebajar 
los mencionados comerciantes si lo esti- 

jnan conveniente en virtud de la libre 
competencia. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 9 

» de abril de 1918. -El Gobernador " Civil, 
José M. Pardo Suárez.

* .* *
• • lNúm.'901 ■

T Reparto de ACEITE, ARROZ, BACA
LAO Y JABON para ADULTOS y de 
ACEITE, ARROZ. JABON y LECHE 
CONDENSAD A para INFANTILES, co- 
n’espondiente a la semana n.:° 16. com
prendida entre los días 12 al 17 del ac
tual.

eupones anteriormente citados, cortarán 
los qiie a continuación se indican: A adul
tos el cupón n." id de azúcar y el cupón 
n." 16 de café y a los infantiles- el cupón 
n.° 16 de azúcar. » ,

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos ílunicipales la cantidad de 
á‘3á ptas. ración para ADULTOS y la de 
8‘55 ptas; ración-, para INFANTILES.

Los Srey. Detallistas se personarán en 
sus respectivos altnacenes para la retira
da de dichos artículos. . .

Palma de Mallorca a 10 dé abril de 
1948.-. Él Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

*.
\ " . Num. n/o

AVISQ
So pone en conocimiento de los deta

llistas de ultramarinos de esta capital y 
público en general que, el precio de ven
ta al público del racionamiento de Al El- 
TE dispuesto para la presente semana y 
cómunicado «n la Nota de Reparto de fe
cha 10 del-nctual, insertada en la Prensa 
de Palma, ha de ser de 2'20 ptas. ración 
en vez dé 2‘4Ó ptas. como erróneamente 
figuraba en la expresada Nota;

Palma de Mallorca. 12 de abril de 
1948 —k i Gobernador Civil, José M. Par-
do Suárez, * * *

Re

.. A D U L T Ó S. / .
, Contra corte de cupón de la semana 

'íumero 16 de aceite, l/l litro ACEITE 
por persona- ál precio de 2*20 ptas. ración.

, Contra corte de cupóp de la. semana
16 ile arroz, 200 gramos ARRCZ 

Ppr persona, al priado de 0‘70 ptas. ración.
Contra, corte de cupón de la sema- 
numero 16 de patatas. 2(' i gramos BA

ALAO por persona, al precio de 2*00 
ración.

n u, otra corte de cupón de" la semana 
* de pasta sopa," 100 gramos JABON

Núm. 891 » 
. JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS ' 

' DEW BALEARES

NE(ÍOCI A DO CONCESION ES 
Puei "tos-1 tes lind es

Nota Anuncio.—En virtud de las dis- 
posósiciónes vigentes y a los efectos de Ji- 
dos se anuncia que Don
Frau, ha solicitado el deslinde de la zona 
marítimo terrestre de un trozo de yosta 
que lindH con los terrenos de su propiedad 
denominados «Bendinat», entre la CU a- 
nización de Portal Nous y el fuerte de 
Illetas. eú la bahía de Palma, termino 
municipal de Calviá.

I,o que se hace público para que en el 
plazo de treinta, días, a partir 
te al de la publicación Bel presente , iu 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. 1 iovm- 
da (le Baleares, las Corporaciones Enti
dades y.parti'culares, que se crean 
dos por tal petición, puedan examina 
expediente de que se trata en las oh 
ñas de esta Jefatura, ca le de Miguel 
Santandreu n.u 1, durante las horas habi-

lüidante con el mar. trozo de costa com
prendida entre la playa de Palma Nova 
idesde donde terminan las casetas de ba
ños del balneario), hasta la playa de Ma- 
pwiluf 'desembocadura del canal de desa
güe del salobar de La Porraza), ha solici
tado el deslinde y amojonamiento de la 
zona marítimo terrestre de u»a extención 
de 2.500 metros aproximadamente de di
cha costa.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir delsiguien- 

. te al de la. publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin- 
ciaMe Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
espediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Smtun- 
dreu n." 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar encellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma 8 de abril de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Miguel Forteza. . '* ■ * * ,

z ■ Núm. 905
Nota anuncio.—Eu virtud de las dispo

siciones vigentes y á los efectos debidos 
se anuncia que por orden de la Dirección 
General de Puertos y Señales-" Marítimas 
de fecha 20 de marzo último, se procede
rá por esta Jefatura de OJoras públicas de 
Baleares, con intervención del Ingeniero 
Direptar d'el Grupo de Puertos de Ibiza, y 
representantes de Hacienda y Marina, al 
deslinde de la zona de servicio del puerto 
de Ibiza. en la parte afectada por una 
parcela constituida por terrenos ganados 
al mar y declarada de dominio público, 
según sentencia firme del Juzgado de»Pri- 
mera Instancia de Palma dé Mallorca, 

* distrito de la Catedral dé fecha 21 de'sep- 
Miembre de 1928, cuyo dominio pretende 

• D. Miguel Kiquer Wallís.
" Lo que sé hace público para que en el 

plazo de treinta días, a partir del siguien- 
" te al de la publicación del presente anun

cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provine 
cia de Baleares, las (’orporaciones, Enti
dades y particulares, (pie se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, cu las ofici
nas de esta, Jefatura, calle de Miguel San
tandreu n.° 1, durante las horas hábiles 
de despacho y presentar en ellas, por es
crito, cuantas alegaciones crean pertinen
tes relativas a dicha petición. .

Palma 7xde abril de 1948.—El Ingenie
ro Jéfe, Miguel Forteza.* • - * *

Núm. 90’2
JEFATURA DE AGUAS DE BALEARES 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatura 

la. petición que se reseña en la siguiente: 
. NOTA

Nombre del peticionario.—^Comunidad 
de Regantes de Santa' EulahTi del Rio, 
Presas des Trench y Bassa de sa Roca, 
con residencia en Santa Eulalia del Rio

* (Jbiza-Baleares) .
Clases de aprovechamientos.— Riegos.
Cantidad de agua que se pide.—2.426 j 79 

litros por segundo." . .
Corriente de donde ha de derirar.se.— 

Rio Santa Eulalia,. * . \
Término municipal en qiu- radicarán 

las obras— Santa Eulalia del Rio (Ibiza).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del-Real Decreto Ley n.° 33 de . 
7 de enero de 1927, modificado por el de 
27 dé marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, sé abre un plazo, 
que terminará a las tréce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in-- 
clusive, a . la publicación del presenté 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. /

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de ésta Jefatura, sitas 
en Palma de Mallorca, calle de Miguel 
Santandreu, 1. el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo»y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno en» competencia 
con los presentados.

La apertura ele proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto Ley 
antes citado, se verificará a las doce horas . 
del primer día laborable siguiente al* de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, ^jue, 
será suscrita por los mismos. . .?-

Palma de jlallorca, 6 de abril de 1948. 
El Ingeniero Jete, Miguel Forteza.

* > ■ - * *
"Núm. 897

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES "

Anuncio.—La Sección de Recaudación e 
de Contribuciones del Estado de esta^ro- 
vincia, en oficio 22 dé Marzo, ppdd. comu
nica a esta, Tesorería de Hacienda haber 
sido nombrabo Auxiliar de Contribucio-. 
nés de la Zona de Inca

Don Pablo Ferrer Pons
Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 33 deb vigente Estatuto 
de Recaudación se hace público para co
nocimiento de las Autoridades y público 
en general.

Palma, 6 de abril de 1948. -El Teso
rero, Bartolomé Martí Mezquida.

*• * * • •

M.C.D. 2022



2 Núm. 889
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

DISTRITO DE BALEARES •

Por cuanto se ampicia la Cancelación de .expedientes en tramitación de Permi
sos de investigación y declaración de franco del terreno que comprenden, detallados 
en el siguiente cuadro: , _ _____________________ .

cumplimiento

X." NOMBRES
1 " ’

TERMINO MUNICIPAL
Pertenen. 

cías '
Causas de cancelación

192a Margarita l Costitx y Sineü loo i Artí 168— 1." (Reglamento)
1921 Magdalena- Cóstitx 100 » *
1923.1 Salud • Selva 100 ■ » > . »

1921 María del Carinen Calviá loñ 1 » » »
1920 1 San Román Inca 196 » » .* .
1919 l San Román linca . ■ 196 » 1 > .
1918 Manolete Sta. Eulalia (hd Río 284 ». » »

1917 1 $aii Román Infca ■ 196 »6
1948 San Bartolomé Capdepera 100 I- »
1932 La Ronahza Pollensa 192 »_ » »
1935 1 Virgen del Carmen 2/‘Llubí; 150 » » ' »
1953 San Jaime Marratxr 160,0 | » » » .
1929 • Mariana Pollensa 30 » ». » .
1922 La Ihéspera da .Pollensa 100 » > »
1916 Pepita ■ Inca . 196 . »■ ■ » »
19Í5Q 1 Santa Bárbara María de la Salud 100 Art. 168— 3.° »
1917 San Pedro Alcudia 100 1 »
1940 La Virgen de Lloseta Lloseta y Selva i 100 1 ■> » • »

1941 -San Pedro |Alcud.ia 1Ó0 » » »
-1946 | Marte linca 100 » ' » - >
1939 Marte , Inca 100 ' » > » 1
1938 Santa Magdalena,- Inca . ■ 150 »

Of ic ia l  enPor tanto he dispuesto se publique en este Bo l e t ín  .
de lo dispuesto en el último párrafo del Art. 168 del vigente Reglamento Ceneral pa
ra el régimen de la Minería de 9 agosto de 1946, declarándose franco el terreno objeto 
de los expedientes cancelados y advirtiendo que podrán hacerse nuevas peticiones 

■ una vez transcurrido 8 días desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i-
.■ g ia l  de la provincia. ' . '

. Palma 7 de abril de 1948.—El Ingeniero Jefe, E. Cabellos.

• iS[úm. 907
1 / . 'DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO DE'b ALEARES

De interés para las Industrias de 1 rans-
• portes

Para'conocimiento de los interesados 
y exacto cumplimiento*, a continuación 
se transcribe laCircular número 1()1 de, 
la Dirección General de Trabajo, de fe
cha 16 del próximo pasado mes:

«Recibidas diferentes consultas plan
teadas por Empresas de Transportes,' en 
lalación con la interpretación que debe

- darse al apartado ci, n." 2 del artículo 40 
de la Reglamentación Nacional de las 
Industrias de Transportes por Carretera,1 
en la cual se. establece que para las 
Agencias de Transportes Generales, la 
participación én los beneñcios consistirá, 
en un «medio por ciento de las,, facturas 
correspondientes al ejercicio económico y 
teniendo en cuenta que por muchas Em-

• presas tlédicadas a esta modalidad del 
transpotté se suplen determinados pagos

' que debe abonar el cliente, como son los 
de desembarco en puertos,'fletes, dere
chos arancelarios, desetiba,.etc., esta Di
rección General acuerda resolver la duda 
planteada el sentido de que las factu
ras sobre las cuales deberá girarse el me
dio por ciento de .participación en los be
neficios en las Agencias de Transportes 
Generales, debe ser sobre lá cantidad 
que éstas perciban por el transporte, y 
no sobre aquéllas ,otras cantidades que 
piK'den ser suplidas por éstas y cuyo 
abono cofreponde a la entidad consigna-

Jaría de la mercancía transportada».
Palma, 7 de abril de mil novecientos 

cuarenta y o'cho.—El Delegado de Tra
bajo, Salvador Gil Blanco. '

. . • 
Núm. 918 -

AYUNTAMIENTO DE PALMA
• Extracto de las condiciones de. la. su
basta pública para las obras de nu<‘va 

II ' pavimentación con hormigón blindado 
de las calles de Montesión, Padre. Nadal, 
(’all. Fortuny y Morey de esta ciudad.

La subas.tp. se celebrará en el salón de 
; , . sesiones de esta Gasa Consistorial, a la
T. hora doce del día siguiente al término de 

los Vfülte diasque se fijan para la, pre
sentación de proposiciones, a parí ir de 
la inserción de .este anuncio en el boletín

. Oficial del Estado. Presidirá el acto el 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue. ' . '

El tipo de subasta en bajares de dos
cientas setenta y una mil novecientas 
cincuenta y ocho pesetas con noventa

Hi', céntimos (271.958*90). . .
•El depósito provisional es de cinco 

mil cuatrocimitas treinta y nuevepesetas 
diez y ocho céntimos (5.439‘18).

El plazo para la ej'ecución di-las obras 
eS de dos meses,

Núm. 915
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión.Extraordinaria, convocada al efecto, 
celebrada el día 23 de Marzo p. pdo. . por 
unanimidad y con asistencia de más de 
dos tercios de los Eres. Gestores que for
man esta Oorporaeiim municipal, un Pre
supuesto extraordinario de,!MMUMMron pts. 
para poder llevar a efecto las proyectadas 
obras de reforma y reconstrucción de la 
Casa Coiisistorial de dicha villa, que yá 
fué aprobado en principio por la ( ontisión 
Gestora en sesión celebrada el día 28 de 
Octubre de 1917. se expone nuevamente . 
al público, por quince día^ hábiles, a par
tir de su inserción en el B? O. de la Pro
vincia de conformidád con lo dispuesto en 
el art,0 213 del Decreto de 25 de Enero de 
1946 por el que. se regulan provisional
mente las Haciendas’locales, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que puedan formularse cóntra el referido 
Presupuesto Extraordinario. ■ '

La Puebla a 6 de abril de 1948.—El 
Alcalde, F. Simó.

* ■ * * ■
Núm. 899

Don Gerardo M.a Thomás Sabater, Juez 
de primera instancia accidental del 
distrito número Uno .de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado, promovido por el Procurador 
D. Antonio Juan Lliteras en nombre de 

■ D. Francisco Picó Forteza, contra D. Mi-, 
guel Pon Amengual, sobre; reclamación 
de diez mil cien pesetas de capital, inte
reses y costas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
y tipo dy su tasación, el siguiente:

Pesetas

Un coche-camión marcíi «Dod- 
ge» matrícula B. 19.595, valora- • 
do en. . . / . . . . 25.000

"===
La subasta tendrá lugar en la sala au

diencia, de este Juzgado el día veinticua
tro dé los corrientes y hora Cíe lás doce, 

. bajo las siguientes condiciones:
1 .a Para tomar parte en dicha subas

ta, deberán los lieitadores consignar pre
viamente el diez por ciento efectivo del 
•valor que sirve de tipo para la. misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas;-que no 
cubran las dos terceras parfes del ava
lúo, pudiendo hacerlo a calidad de ceder 
el remate a un tercero. .

3 .a La parte ejecutante podrá concu
rrir a la subasta y mejorar las posturas, 
sin necesidad de hacer el depósito ante
riormente indicado. .

4 .a El camión que sale a subasta se 
halla por ahora depositado en poder de 
la esposa del demandado, qué tiene su 
domicilio en Lluchmayor, calle de Ran- , 
.lera, 50, de cuya depositaría podrán soli- ‘ 
citar la exhibición del vehículo los lidia
dores que lo deseen.,

Palma, ocho do abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho. -Gerardo María 
Thomás. - Luis Faca!.

* • . * * •
Núm. 892 , -

Don José Villanas Bosch, Juez de Deli
tos Monetarios,
Por la presente se cita y emplaza á 

Antonio Costa Cardona, de treinta y dos 
años de. edad, casado, hijo de. Antonio y 
de Margarita, natural de Ibiza, camarero, 
.domiciliado en Palma, de Mallorca, calle 
Honderos número 122, bajos, y del cual 
se desconoce su actual paradero, para 
que en el término de treinta, días hábiles 
comparezca, ante este Juzgado de Delitos 
Monetarios, sito en la. Plaza de Colón 
nJ 4 (edificio de la Casa déla Moneda), 
de Madrid, al objeto de recibirle declara
ción en el expediente quejón el número 
136 de 1918 (26/48 A) se instruye contra el 
mismo por delito de contrabando mone
tario comprendido en el Decreto de 20 de 
febrero de 1942; bajo apercibimiento de 
que, de no hacerlo asi dentro del plazo 
señalado será fallado el expediente sin 
ser oído, previa declaración de su rebel
día. i . . ’

Dado en Madrid a tres de abril de inil 
novecientos cuarenta y ocho.- José Vi
llanas.

* *• *
Núm. 896

■ CEDULA DE CITACION
En Virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de Paz de esta villa, en providencia 
de esta fecha, en los autos juicio verbal 
de faltas contra José Campos Serrano, 
vecino de Santañy; se cita al propietario 
de un huerto de las inmediaciones de los 
Baños de San Juan de Campos, que a úl

Se abonarán cantidades a buena cuen
ta durante la ejecución de las obras.

El bastanteo de poderes está a cargo 
del Oficial Letrado de esta Corporación.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaria, de diez a doce has
ta el día anterior a. la subasta.

■ No se produjo reclamación alguna con
tra1 el acuerdo de contratar estas obras. , * 

■ El expediente y demás, está de mani-; 
tiesto en el "Negociado de Obras y Refor
ma. Interior de la Secretaría, de esta Cor
poración. • '

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■ '

Palma dé Mallorca a 10 de Abril de 
1948.—El AJcaldé, Juan Coll.

Modelo de proposición
■ (En pajiel. de la. clase 6.a (4‘50) y sello 

municipal de a. 2‘00 pías.)
D...... N. N..... vecino de..... domicilia

do en..... de edad..... años, enterado dé 
las condiciones facultativas, económiéas, 
especiales, y demás disposieiopes aplica- . 
bles a las obras de nueva paviméntación 
de las calles de Montesión, Cali, y otfas, 
en nombre propio m en presentación....  
acreditada por la escritura de mandato 
que acompaña' se compromete a tomar a 
su cargo la. ejecución de la expresada, 
obra por la cantidad de (en números y 
letras) pesetas, sujetándose en un todo 
las condiciones y preceptos reguladores 
de la contrata.

Se acompaña, por separado, el res
guardo del depósito provisional y la cé
dula personal (tarjeta de ábasteciiniento 
o documento acreditativo de su persona
lidad). .’ .

. .(Fecha en letras y firma entera)
En el sobre o carpeta se anotará: «Pro

posición para optar a. la subasta de las 
obras de nueva pavimentación de las ca
lles Montesión, Padre Nadal y otras».

• ’ * 1* * -
I Núm. 894

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Formuladas y rendidas las cuentas mu-' 

nicipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1947 con los docu> 
mentos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán (le mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días al ob
jeto de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y for
mular, por escrito los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el art." 352 del Derceto onfena- 
dor de las Haciendas Locales de 25 do 
enero de 1946; en la inteligencia, de que 
transcurrido qtie sea dicho pfazo no se 

• admitirá reclamación alguna.
Sancellas, 7 de abril de HH8.—El Al

calde, Gabriel Fiol.

timos del mes de Noviembre del pasado 
año, le fué hurtado cuarenta kilos de bo. 
niatos con un saco envase, justipreciado 
en cincuenta pesetas, puraque compare?,, 
ca ante este J uzgado el próximo día trein
ta del actual a las diez y siete horas, para 
asistir a la celebración (leí juicio, que de 
no comparecer le parará los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

('ampos dél Puerto a seis de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho. El Se
cretario, Juan Puigserver.

. Núm: 9(i8 
JEZGADO MILITAR 

ESPECIAL E. Y O. A.
Ginard Gil Pedro, hijo de. Pedro y 

Magdalena, de oficio albañil, natural de 
Arta (Mallorca) vecino de Palma, que tu
vo su domicilio en la calle de Enrique 
Alzapiora n." 5, 5.", 1.a, soltero, de 35 
años de edad, compar.ecerá en el término 
de ocho diasa contar de la fecha de inser
ción de este edicto, ante el Coronel Juez 
Instructor Don Mateo Torrens Bestard 
Juez del Juzgado Militar Especial E. y 
O, A., residente en esta Plaza, Avenida 
dé Antonio Maura i Antiguó Cuartel de 
Caballería । para prestar declaración en 
.causa que instruyo, advirtiéndole que de 
no verificarlo, le pararán los perjuicios a 
ipie diere lugar.—Palma dé Mallorca a 
nueve de abril de mil novecientoscuaren- 
®i y ocho.—El Coronel Juez, Mateo To-, 
rrés.—Rubricado.—Es Copia del original. 
—El Secretario, Antonio Timon'ér Pona.

‘ * •A A 
Núm. OÓ#
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EDICTO
Jerónimo Fiol Pellicer, que trabajó en 

las Obras del Aeropuerto Transoceánico 
de Barcelona, domiciliado ultimámente 
en la calle Ancha número 5-3."-2.a de 
Barcelona-, comparecerá en término ,de 
quince días a partir de la publicación del 
presente Edicto, ante el Juzgado Even
tual de este Aeropuerto para deponer en 
la Causa 43-947.

Aeropuerto Trapsoceánico de Barcelo
na a 8 de abril de 1918.—El Alférez Juez 
Instructor José Sánchez Alegre.

• ■ * ■ * * ..
Núm. .,904 .

RECAUDACION EJECUTIVA 
DE.CONTRIBUCIONE,S DE LA ZONA DE INCA
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(1oncepto: Usos y C01i.sumus (Impuesto de 
Restricción sobre consumo de gasolina)

■ . PRESUPUESTO DE 1948 •
Don Sebastián Cátany Juliá, Recaudador, 

ejecutivo de Contribuciones e Impues- 
del Estado de la villa de Campaneé 
provincia de Baleares, 
llago saber: (jue en él expedien

te que instruyo por la certificación de dé
bitos a. la Hacienda número 207, corres
pondientes al presupuesto y concepto an1 
tes indicado, contra D. Juan Martorell 
Pons, de ignorado paradero y sin qué 
conste tenga en esa localidad persona al
guna que le represente, se ha dictado pói 
el Sr. Tesorero de Hacienda, con fecha 
ocho del corriente mes, la siguiente:

• «Providencia»- En usó de la facultad 
que .me confiere el art." 133 del vigen
te Estatuto de Récaudación declaro incur
so en apremio al). Juan Martorell Pons, 
deudor expresado en la presente certifi
cación de débito, que se anotará en el Re
gistro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del expedien-i 
te de apremio, según las disposiciones de 
los artículos 79 al 124 y 134 del citado Es
tatuto, por corresponder el deudor al con
cepto de contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo 
del 20 por 100 comprendidon en el art." 
131 (o las dietas comprendidas en el 132) 
mas los gastos, costas y reintegros ocasio
nados en la ejecución.»

Por lo que, por el presente Edicto se 
requiere al deudor D. Juan Martorell 
Pons para que comparezca en el expe
diente ejecutivo y señale deraicilio o re
presentante, advirtiéndole que si .satisfa
ce el d^ito que se le reclama dentro de 
los diez días siguientes al de la inserción 
del presente Edicto en el Bo l e t ín  Of WIAL 
de la provincia, el recargo se reducirá a‘ 
10 por 1(K), y si deja transcurrir dicho pl'*1' 
zo sin haberlo efectuado se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía,. sin intenta*' 
nuevas notificaciones, de conformidad 
con lo dispuesto eh el art." 154 del vigen
te Estatuto de Recaudación de 18 Diciem
bre de 1928. ,

Campanera 27 Marzo de 1918.—El Re' 
caudádor Ejecutivo, S. Catany.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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